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PROYECTO DE LEY No.___ 2007 CAMARA
“Por el cual se determina la estructura de la Defensoría de Familia y la situación  del Defensor de Familia.”
El presente proyecto de Ley pretende darle una estructura organizativa a las Defensorías  de Familia, constituye el anhelo de lograr que se reconozca de manera adecuada la labor del Defensor de Familia, y darle una ubicación dentro del Estado y del ICBF de tal manera que pueda desempeñar sus funciones de manera autónoma, independiente y eficaz; pero para que esto pueda llevarse a cabo debe dársele una organización diferente dentro del mismo Instituto Colombiano de Bienestar Familiar entidad de la cual depende.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La figura que hoy se denomina Defensor de Familia, tiene una larga trayectoria evolutiva a través de la historia del Estado colombiano, en la solución de los problemas de la niñez, la adolescencia y la familia. A principios del siglo pasado la protección de esta población se orientaba a reeducar a los menores de edad que infringían la ley penal, fundamentalmente, se consideraba que sus actos eran consecuencia de comportamientos anormales o por tratarse de seres díscolos, y también se ocupaba de los niños desamparados, discapacitados y de los hijos de quienes se creía eran fruto de padres  con conductas inmorales.
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En la medida en que la sociedad se moderniza y los conflictos sociales se agudizan, los problemas ya no se atribuyen al comportamiento en sí de los niños, de las niñas y de los adolescentes, sino que las políticas del Estado y la intervención del Juez de Menores como de las Autoridades Administrativas-ICBF, Defensores, Comisarios e Inspectores de Policía- encargadas de la protección de la niñez, ahora deben proteger integralmente a la infancia; con la promulgación de la última legislación, respecto de esta materia, ahora se propende por la atención integral de esta población, en cuanto a ampararla del trato de los adultos, del abandono del Estado, defender sus derechos, apoyar su entorno familiar, vigilar a todos los medios que puedan afectar su integridad y propender por el desarrollo del bienestar social promulgado en la Constitución Política y en los Tratados Internacionales de los cuales Colombia hace parte.

El origen primario del servidor público que hoy es el Defensor de Familia, se remonta a la LEY 83 DEL 26 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1946 y su denominación respondió al nombre de Promotor Curador de Menores, era nombrado por el poder ejecutivo y se desempeñaba en el Juzgado de Menores, actuando dentro de los procesos penales de adolescentes en defensa de sus intereses, presentando pruebas acerca de su culpabilidad o inocencia, interviniendo en las audiencias, o proponiendo medidas de protección para corregir su situación de abandono o de peligro moral o físico, dentro de los procesos que se adelantaban en estos Juzgados.

Con el mismo propósito, el Promotor Curador de Menores, era quien tramitaba las demandas de Filiación, Alimentos, Guarda y Privación de los Derechos de Patria Potestad ante el Juez de Menores cuando sus padres no estaban en condiciones de hacerlo. 

El director del proceso para definir la situación jurídica de los menores de edad que infringían la ley penal o se encontraban en situación de Abandono o de Peligro Físico o Moral es entonces una autoridad Judicial, 
Proyecto de Ley

H.R. Iván David Hernandez Guzmán

[image: image3.png]



el Juez de Menores, y quien propende por la defensa de sus intereses y por las medidas de protección y de reeducación es una Autoridad Administrativa, en este caso, el Promotor Curador de Menores.

Las medidas de protección y de reeducación, y hasta de castigo, se desarrollaban en Casas de Observación, Escuelas-Hogares, Escuelas de Trabajo, Reformatorios Especiales y Granjas Agrícolas, de carácter público o privado.

Los Jueces de Menores dependen del Ministerio de Justicia, el Promotor Curador de Menores tiene su vinculación  en  el DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN INFANTIL, con su órgano consultivo, el CONSEJO NACIONAL DE PROTECCIÓN INFANTIL, dependientes del Poder Ejecutivo.

El DECRETO 1818 Del 17 de julio 1964, crea el CONSEJO COLOMBIANO DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL MENOR Y DE LA FAMILIA y la DIVISIÓN DE MENORES, ésta adscrita al Ministerio de Justicia, ambos entes órganos Directivos de las políticas y programas de protección a la niñez y la familia; la Autoridad Administrativa, Promotor Curador de Menores representante de los derechos de los menores de edad, con esta ley se cambió por el nombre de Asistente Legal, quien continúa ejerciendo las mismas funciones atribuidas en disposiciones anteriores en defensa de  los derechos de los niños.           

LEY 75 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1968. Esta Ley le da mayor importancia a la atención de la niñez y a su entorno familiar; por una parte fortalece a la autoridad administrativa que venía actuando en defensa de los derechos de la niñez al que ahora denomina Defensor de Menores, le concede mayor autonomía, le otorga más poderes y le amplía las competencias, y en el mismo sentido, crea al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-
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ICBF- quien se encarga de recaudar, financiar y proyectar las políticas y las acciones preventivas y de protección a la niñez y a la familia.

La Ley 75, conocida como “Ley Cecilia” es clásica fundamentalmente en la defensa de los hijos extramatrimoniales, tanto que también se le distinguió como la Ley de la Paternidad responsable, se complementó con otras disposiciones, de manera especial con la Ley 7ª de 1979, que ampliaron las políticas y los programas del ICBF a favor de la niñez y de la familia colombiana.

EL DECRETO 2272 DE 1989, creó la Jurisdicción de Familia, y en su artículo 11 cambió la denominación de Defensor de Menores por la de Defensor de Familia, y a la vez, determinó la misión general de este servidor público en tres ámbitos: Intervenir en nombre de la Sociedad, defender la Institución Familiar y actuar en interés de los menores de edad en los procesos que se tramitan ante la Jurisdicción de Familia, pero además en su artículo 16, extendió la competencia para definir situaciones que se presenten entre adultos en su calidad de padres y cónyuges entre sí como respecto de sus hijos, lo cual constituye el fundamento para que ahora se le denomine Defensor de Familia.

Casi simultáneamente se expide el DECRETO 2737 de 1989, denominado CÓDIGO DEL MENOR, en donde se señalan los Principios Rectores, los Derechos de los Niños, establece el procedimiento y las Situaciones Irregulares en las que debe intervenir el Defensor de Familia para protegerlos, y una vez más amplía sus competencias.

Al observar la evolución legislativa y con ello el aumento en las funciones de los Defensores de Familia se concluye con asombro que al Defensor de Familia se le han aumentado progresivamente sus funciones y a pesar de esto se ha venido desempeñando bajo las mismas condiciones, con 
Proyecto de Ley

H.R. Iván David Hernandez Guzmán

[image: image5.png]



precarios recursos humanos y logísticos, sin tener en cuenta además, que este funcionario ha continuado agobiado por la atención de una problemática en esta materia que día a día se incrementa. El crecimiento de la población, el incremento de la pobreza, el surgimiento de otros problemas como el desplazamiento forzado, la inserción de menores de edad en el conflicto armado, la prostitución, el consumo de estupefacciones, la conformación de pandillas y de sectas satánicas; ahora, las demandas de alimentos a padres en el extranjero, la restitución internacional de niños, el trabajo en condiciones no autorizadas por la ley, la proliferación de juegos mecánicos, el abuso sexual, la pornografía, etc.; estos y muchos otros factores de la vida moderna, son problemas que atacan a la niñez y la responsabilidad de ampararla de sus nocivos efectos recae sobre el Defensor de Familia.

A esto hay que agregarle que mediante la LEY 12 de 1991, Colombia aprobó la Convención Internacional de los Derechos del Niño, y la Constitución Política de 1991, creó todo un bloque de derechos y garantías para el desarrollo integral de la niñez y la adolescencia.

La Institución del Defensor de Familia, dada su importancia en la solución de los conflictos a los que nos referimos, cada vez se reafirma y aumentan sus responsabilidades, sin que se mejore su situación laboral; nuevamente se promulgan mas leyes que confirman esta aseveración: la Ley 23 de 1991, aumentó las funciones para el Defensor de Familia y a la vez le otorgó otros poderes, del mismo modo lo han hecho sucesivamente: las Leyes: 294 de 1996,  446 de 1998, Decreto 1818 de 1998, Ley 575 de 2000, Ley 640 de 2001, Ley 962 de 2005, entre otras disposiciones.

Es así como el Doctor Eduardo Garcia Sarmiento en su obra LA JURISDICCION DE FAMILIA Y ALIMENTOS anota “Organismos Protectores del Menor: Constituye un sistema de protección de los menores y señala como 
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órgano rector al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, que funge por medio del titular Defensor de Familia, quizá el funcionario administrativo que en este campo recibe mayores poderes con lo que también exige mayores deberes, y de cuya capacitación, seriedad y convicción depende el éxito o el fracaso de las normas” de lo que se deduce y concluye que la importancia y desempeño de la función del defensor de familia es pieza clave en la jurisdicción.
Ante la necesidad de adecuar el Código del Menor, a las disposiciones de la Convención, la Constitución Política y a las nuevas situaciones sociales de la infancia, particularmente de los infractores a la ley penal, después de 10 años de estudios y discusiones, se promulgó la LEY 1098 de noviembre de 2006, denominada LEY DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, la cual derogó parcialmente el Código del Menor, cambió la filosofía de atención a la problemática de la infancia y la familia, y por supuesto, una vez más, amplió las funciones del Defensor de Familia, paradójicamente con el mismo salario y con menos recursos humanos y logísticos.

El Defensor de Familia asume diversas funciones, competencias y actuaciones entre otras:

Demandar el reconocimiento de los hijos extramatrimoniales, conciliar o demandar: Alimentos, fijar la cuota provisional de los mismos, Custodia y Cuidado personal de los niños, Regulación de Visitas, demandas de Privación o Suspensión de la Patria Potestad, Guarda, Interdicción, Impugnación de Paternidad y/o de la Maternidad, Cancelación o Corrección del Registro Civil, tramitar permisos para la salida de niños del país, fijación de residencia separada de cónyuges o compañeros permanentes, separación de cuerpos y de bienes del matrimonio civil o religioso, cauciones de comportamiento conyugal, disolución y liquidación de la sociedad conyugal por causa distinta de la muerte del cónyuge y los 
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demás aspectos relacionados con el régimen económico del matrimonio y los derechos sucesorales, promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los derechos de los niños, las niñas o los adolescentes, e intervenir en los procesos en que se discutan derechos de estos, representar y asistir a los niños, las niñas o los adolescentes y en las actuaciones judiciales o administrativas, emitir conceptos en las actuaciones judiciales o administrativas, intervenir ante la Jurisdicción penal en los asuntos en los que el menor de edad es víctima, asistir e intervenir a los menores que infringen la ley penal ante los Jueces Penales de Adolescentes, presentar demandas, emitir conceptos, solicitud de pruebas en los juzgados de familia, así como notificarse de las actuaciones, adelantar de oficio, las actuaciones necesarias para prevenir, proteger, garantizar y restablecer los derechos de los niños, las niñas, los adolescentes y las adolescentes cuando tenga información sobre su vulneración o amenaza, adoptar las medidas de restablecimiento establecidas en la ley 1098/2006 para detener la violación o amenaza de los derechos de los niños, las niñas o los adolescentes, dictar las medidas de restablecimiento de los derechos para los niños y las niñas menores de catorce (14) años que cometan delitos, ejercer funciones de policía, declarar la situación de adaptabilidad, autorizar la adopción, asesorar y orientar al público en materia de derechos de la infancia, la adolescencia y la familia, adicional a esto tendrá que trabajar 24 horas según lo demanda la nueva Ley de Infancia y Adolescencia lo cual ya se está llevando a cabo en Bogotá. etc.
Especial atención merece la función del Defensor de Familia cuando actúa como un Juez Administrativo para verificar, garantizar y restablecer los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes, en donde, después de protegerlos provisionalmente debe declarar su estado de adoptabilidad y tramitar el proceso de adopción cuando la familia no puede asumir sus obligaciones o no garantiza ni su trato, ni la protección 
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como el apoyo moral y afectivo de su prole. Esta función impactante por el grado de pobreza y miseria de la población usuaria o por el grado de violencia e ignorancia, es causa de un impacto emocional en el Defensor de Familia, situación que además de poner en riesgo su salud pone en peligro su vida. El 40% de los defensores de Familia padece de enfermedades de carácter emocional; son constantes las amenazas de muerte y otros han caído asesinados con motivo de su desempeño.

Ni el Estado ni la Sociedad colombiana han reparado la situación anteriormente enunciada, aún más, si miramos la Nueva Ley de Infancia y Adolescencia, además de las competencias específicas del Defensor de Familia, este servidor público ahora se constituye en el garante de la efectividad de los derechos de las niñas, de los niños y de los adolescentes, ante todas las entidades públicas y privadas –no sólo ante las que hacen parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar-SNBF-, además de defenderlos de los problemas que les genera su propia familia, cuando se amenacen vulneren, abusen o pongan en peligro su integridad o sus derechos, para lo cual tendrá que acudir  a la emisión de órdenes, demandar acciones de cumplimiento o a la Acción de Tutela. Igualmente establece esta Ley con el fin de asegurar a los niños, las niñas y los adolescentes la protección y restablecimiento de sus derechos, la  Atención permanente por parte de las defensorias de familia, tarea que hace más extenuante la labor de este funcionario, pues su disposición será las 24 horas.

El Defensor de Familia desde ahora se perfila como un permanente tutelante de los derechos de la infancia y de la familia, asunto reiterado y ampliamente confirmado por la Corte Constitucional en Sentencia T-715/99 en la cual manifestó: 

"Los defensores de familia desarrollan en la actualidad labores anteriormente confiadas a los jueces, las cuales van desde la 
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amonestación a los padres hasta la declaración de abandono y la iniciación de los trámites de adopción (idídem, art. 57). La delicada tarea de resolver conflictos en los que pueden verse involucrados los intereses y el bienestar del niño ha sido encomendada a la autoridad administrativa en búsqueda de una mayor efectividad. Sobre el particular ya se expresó esta Sala cuando afirmó: 

"La ley ha encomendado a los Defensores de Familia delicadas funciones en interés de la institución familiar y del menor. Entre sus atribuciones cabe mencionar las de promover acciones judiciales y extrajudiciales en asuntos de familia, decretar las situaciones de abandono o peligro del menor y tomar las medidas de protección pertinentes según la gravedad de las circunstancias (D. 2737 de 1989, arts. 36 y 57), homologar con efectos vinculantes las conciliaciones entre cónyuges, asistir al menor en las diligencias ante el juez competente y ejercer funciones de policía para asegurar su eficaz protección.

 (...)

Sobre  las responsabilidades de los Defensores de Familia en el trámite de los procesos civiles en que deben intervenir, es igualmente predicable respecto de los procesos seguidos contra los padres por las causales de abandono o peligro en que puede encontrarse el menor
."

Además, la Corte en la citada Sentencia reitero  el papel esencial de los Defensores de Familia, en la nueva estructura del estado y en la protección de los derechos de los menores de edad y buscar su protección real y efectiva, a propósito dijo la Corte: 

      Proyecto de Ley

     H.R. Iván David Hernandez Guzmán

[image: image10.png]



(..) “la cuestión esencial es el contexto orgánico dentro del cual operan los Defensores de Familia. Hay que tener en cuenta que el ICBF en sus objetivos pasó de la etapa asistencialista de los años setenta, a la promocional de los ochenta y ahora se ubica en el conocimiento de los diversos saberes con fortalecimiento en el trabajo conjunto con organizaciones comunitarias y sociales y con las respectivas familias de los menores, familias que dentro de un enfoque sistémico entran a participar activamente en la solución de los problemas intrafamiliares y se evitan así muchas violaciones a los derechos de los menores. La efectividad estructural del I.C.B.F. es indispensable porque repercute en las medidas de prevención y protección a favor de los menores y, precisamente, el instrumento humano más eficiente para desarrollarlas está en los Defensores de Familia”

Como se puede observar la Corte en reiteradas ocasiones se ha referido a la importancia de la labor del Defensor de Familia y se refiere a la delegación de funciones que anteriormente le conferían a los jueces.
Si bien sería extenuante relacionar todas las funciones que corresponden al Defensor de Familia, ya que existen muchas otras de ellas dispersas en Leyes, Decretos y Resoluciones; es menester dejar sentado que el Defensor de Familia, ejerciendo todos las mismas funciones y cumpliendo con los mismos requisitos para acceder al cargo, se encuentran clasificados en diferentes grados con distinta remuneración, situación totalmente injusta y arbitraria que tampoco se ha corregido.

El Defensor de Familia entonces, es un servidor público polifacético, actúa en diferentes frentes; ejerce distintas competencias: tiene Funciones de Policía; desde ahora será un accionante permanente para amparar los Derechos Fundamentales de la Infancia; es Juez administrativo cuando 
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toma decisiones de protección y de restablecimiento de derechos; desempeña funciones judiciales cuando priva de los derechos de patria potestad o cuando decide sobre el estado civil de los niños o decide sobre su custodia, alimentos o regulación de visitas; es conciliador en los asuntos de su competencia; es litigante en representación de los derechos de los niños cuando presenta demandas ante las distintas Jurisdicciones.

Según consta en el Acta No. 029 del 30 de Agosto de 1989, la Comisión redactora del actual Código del Menor (Decreto 2737 de 1989), consciente de la importancia del Defensor de Familia y de su inmensa carga laboral, quiso hacer justicia con su remuneración, pero infortunadamente esta norma no fue aprobada. El Congreso de la República al retomar esta iniciativa legislativa, no hace sino retomar su intención de hacer justicia en razón de que las funciones que la Constitución y la Ley les otorga al Defensor de Familia y las cuales ejercen ante los jueces de familia, promiscuos de familia, juez penal de menores y fiscal seccional tengan igual categoría que estos pues las funciones que desempeñan son similares. Probado está que el Defensor de Familia tiene más funciones y responsabilidades que el Juez de Familia, tiene menos dependientes que le puedan ayudar en el desarrollo de su misión pues no cuenta con secretario ni notificador como si lo hace el Juez; el Defensor de Familia tiene que asumir atención directa con los niños y con su familia; el Juez es más distante, sus decisiones en la mayoría de las veces son declarativas, en cambio las del Defensor son de intervención directa; el Defensor de Familia no puede darse el lujo de abandonar el despacho a merced de sus dependientes porque su responsabilidad tiene que ver con la salud, con la vida y con la integridad de las niñas, los niños y los adolescentes.

Este Proyecto de Ley tiene por finalidad hacer justicia con la situación laboral actual del Defensor de Familia y con esto poder corregir una de las 
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tantas imperfecciones de la Ley de Infancia, que tiene que ver con la estructuración completa de la Defensoría de Familia, ya que en la Ley 1098 de 2006, no nombró al Abogado quien desempeña el papel de Defensor de Familia el cual direcciona y se responsabiliza de la Defensoría de Familia, dicho sea de paso tampoco dotó a esta dependencia del Secretario y del Notificador, auxiliares indispensables en la ejecución de todos los trámites que desarrolla el Defensor y el equipo interdisciplinario de la Defensoría de Familia.
El Notificador y el Secretario, no sólo constituyen un apoyo indispensable para el equipo de la Defensoría, sino que estos, ahora son quienes desarrollan el trámite de algunas diligencias procesales dentro de las etapas de verificación, garantía y restablecimiento de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes, puesto que la Ley de Infancia, para este procedimiento remitió al Código de Procedimiento Civil y la Ley, en su artículo 79, no integró dentro de la estructura de la Defensoría de Familia a estos dos servidores públicos.

De tal manera que sin la existencia de estos dos auxiliares de la Defensoría de Familia no puede llevarse a cabo el desarrollo procesal que debe adelantar el Defensor de Familia y en consecuencia, todas sus decisiones se caerían al no cumplir con la ejecución de todas las etapas procesales en cabeza del funcionario que debe practicarlas.
La Ley de Infancia y Adolescencia dota de por lo menos un nutricionista, un trabajador social y un psicólogo al equipo técnico interdisciplinario con el que contará la Defensoría de Familia, lo cual en la actualidad no se cumple a cabalidad pues se pueden observar Centros Zonales en los que existe un solo psicólogo de planta y 2 por contrato lo que genera un problema primero porque existen alrededor de 6 Defensores por Centro Zonal por lo que deben compartir su equipo y además quedarse sin el al 
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terminarse los contratos, esto solo a manera de ejemplo pues en algunos departamentos el panorama puede ser diferente.
Los integrantes del equipo técnico para el óptimo desempeño de sus funciones deben recibir capacitación, asesoría y orientación técnica de la Oficina de asistencia técnica de cada Regional del ICBF. Así mismo el Defensor de Familia debe recibir de la oficina jurídica la respectiva capacitación.
La ley de Infancia y Adolescencia en su artículo 96 contempla que el seguimiento de las medidas de protección o de restablecimiento adoptadas por Defensores de Familia y Comisarios de Familia estará a cargo del  respectivo Coordinador del Centro Zonal, determinación confusa puesto que el Comisario de Familia no hace parte del ICBF, por lo que no es el coordinador la autoridad indicada para desarrollar tal función, como tampoco de las medidas tomadas por el Defensor pues esta debe ser realizadas por la autoridad competente dependiendo de la medida.
Para concluir es menester hacer referencia al actual Código de la infancia y la Adolescencia el cual en su artículo 215 atribuye como función del Congreso de la República entre otros organismos, la disposición de la asignación, reorganización y distribución de los recursos presupuestales, financieros físicos y humanos para el cumplimiento de la enunciada Ley, por lo que el presente proyecto desarrolla tal disposición.
IVAN DAVID HERNANDEZ GUZMAN

REPRESENTANTE A LA CAMARA POR EL TOLIMA

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO
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PROYECTO DE LEY No.___ 2007 CAMARA
Por el cual se determina la estructura de la Defensoría de Familia y la situación del Defensor de Familia.

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DECRETA:

ARTICULO 1º. Modifíquese el artículo 79 de la Ley 1098 de 2006. Defensorías de Familia. Son dependencias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de naturaleza multidisciplinaría, con funciones autónomas e independientes encargadas de prevenir, garantizar y restablecer los derechos de los niños,  niñas y adolescentes y estarán bajo la dirección y la responsabilidad del Defensor de Familia.

Cada Defensoría de Familia contará con un equipo técnico interdisciplinario, integrado por un psicólogo, un trabajador social, un nutricionista, un secretario y un notificador y serán dotadas de los recursos necesarios para el cumplimiento de las funciones asignadas tan pronto entre en vigencia esta ley. 
Los conceptos emitidos por cualquiera de los integrantes del equipo técnico multidisciplinario tendrán el carácter de dictamen pericial. 

PARAGRAFO: Los integrantes del equipo técnico-interdisciplinario de la Defensoría de Familia, recibirán capacitación, asesoría y orientación técnica,  de la Oficina de Asistencia Técnica de cada Regional del Instituto 
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Colombiano de Bienestar Familiar, para el cumplimiento de las funciones asignadas.  

ARTÍCULO 2º. Adiciónese a la Ley 1098 de 2006 el siguiente artículo. El Defensor de Familia. El Defensor de Familia es un servidor público, vinculado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar mediante las disposiciones de carrera administrativa, ejercerá las funciones de acuerdo con las calidades, deberes y funciones establecidas en la ley 1098 de 2006 y en las demás disposiciones que regulan los asuntos de infancia y familia, relacionadas con el ejercicio del cargo. Los Defensores de Familia tendrán las mismas calidades, categoría, remuneración, derechos y prestaciones de los Jueces de familia. 
PARAGRAFO: El Superior Jerárquico del Defensor de Familia es el Director Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; la respectiva Oficina Jurídica impartirá capitación, asesoría y orientación técnica al Defensor de Familia. 

ARTÍCULO 3º. Modifíquese el artículo 96 de la Ley 1098 de 2006. Artículo 96. Autoridades competentes. Corresponde a los defensores de familia y comisarios de familia procurar y promover la realización y restablecimiento de los derechos reconocidos en los tratados internacionales, en la Constitución Política y en el presente Código.

El seguimiento de las medidas de protección o de restablecimiento adoptadas por los defensores y comisarios de familia estará a cargo del respectivo organismo competente para tal efecto.

ARTÍCULO 4º. La presente Ley rige a partir de su sanción y publicación en el Diario Oficial, y deroga las normas que le sean contrarias.
IVAN DAVID HERNANDEZ GUZMAN

REPRESENTANTE A LA CAMARA POR EL TOLIMA

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO
� Sentencia T-079/93 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.





